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Extracto de una cada particular.

Las singulares noticias que circulan'con respecto á la Suecia, y que han 
publicado diversos periódicos, parecen inyentadas por algunos políticos, que* 
fundándose en ciertos hechos positivos los han revestido después á su modo;

T Los Príncipes de la casa de Wasá no han hecho gestión alguna después » 
del congreso de Viena para reclamar sus derechos al trono de Suecia. Cuando4 
hace un año entró en la mayoría de edad el Príncipe Gustavo, su padre el 
antiguo Rey Gustavo iv lé envió á preguntar si accedía í la abdicación que"4 
él había hecho del trono de sus antepasados; y el Príncipe declaró solemne
mente que ,,ni accedía ni accedería jamas ¿ eUo." Entonces Gustavo zv es
cribió al Rey actual de Suecia Carlos Juan que „fielá la palabra que había 
dado de nó hacer gestión alguna para recuperar la corona que había abdica-' 
do, creía ;de su deber informarle>de que el Príncipe su hijo rehusaba, por su 
parte acceder á esta renuncia ;” á lo , cual le contestó el Rey Carlos Juan s-* 
,j que apreciaba como debía está conducta leal y franca de su parte; pero qué 
nb creía necesitar de la abdicación del Príncipe Gustavo su hijo, en atención 
á-que estaba reconocido Rey por los Estados generales del reino y por todas 
las.potendas de .Europá." •.. > . ; • -

* -Se ásegura que en'estaócasionel Rey actual de Suecia declaró ó al Em-? 
per ador de í Rusia, ó al GobiernoTingles, qué ,/no habiendo ambicionado 1* 
corona de Suecia, ni áceptádola sino en virtud de las instancias de los cuatro* 
estamentos del reino, estaba pronto a renunciarla si cedía en bien de la na* 
cion, con tal que los Estados:generales de Suecia y la Dicta de Noruega pres
tasen su consentimiento, paraelio, relevándole dei los juramentos que le tenían 
comprometido con entrambas reinos: " y también se áñade baber detlarado que 
etí este caso ¡sus * intereses personales no servirían jamas de obstáculo al arreglo 
que pudiese hacerse; pero^que era necesario que la* Rusia y la Inglaterra es
tuviesen de acuerdo sobre este arreglo, y diesen: nueva garantía sobre la re- 
noiotmdela Suecia y de la Noruega , la cual . como hecha ea ísu reinado po
dría desbaratarse por una nueva revolución; pues no teniendo los noruegos 
vínculo alguno que los uniese cbn fa: dinastía;dé •¡Wasa, querrían acaso Vol
ver á ponerse bajo el dominio de sus antiguos» Soberanos.
~ TNo,escpues creíble que estas generosas declaraciones hayan sido objeto de
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nihguna negociacibtí, y mucho menos que se trate de ellas en una discusión 
que está pendiente- déinuydiveísa naturaleza^aunque ciertamente bastante 
difícil y delicada, y que puede tener consecuencias desagradables. Ésta dis
cusión-es r^tiva-á la,obligación formal qqe-contrajo la Suecia- portel tratado 
de Kiel de temar á sn cargo úna parte de las deudas públicas de la Dinamar
ca en virtud de la cesión que esta Potencia le hizo de la Noruega; deudas que 
deben repartirse enti;e la, Dinamarca y la Noruega unida.ya.á la Suecia, en 
proporción á Ja respectiva población de cada uno de los dos reinos. Nada 
pareee ni .mas sengijlp. ,i¿mas justo; pero importando,e§tgk.d£tída$ uoa.t£anti- 
dad enorme, el Gobierno sueco ha tratado de apartarse de la obligación que se 
había impuesto, bajo el pretesto de que la Dinamarca no había cumplido exac
tamente las condiciones del tratado, y de queda resistencia de los noruegos á 
incorporarse con la Suecia había, causado ífesta gestos extraordinarios. La Di
namarca ha contestado que no ha tenido parte ni intervención en la resisten
cia de la Noruega, y que hábkndo trasrhitidcyá la'Süecik sus derechos sobre 
e^te reino v red&Jua' la;'¡comptet*: egecueiondel í tratado $• y he aquí fia- Ouestíon 
qqq ;S_9: presentid m. Aquistan: en ek Congreso do los Soberanos , garantes del 
trajeado de Kiel, ouya, decisión provisional Ha sido favorable á la Dinamarca, 
encangándose particultiünente la corte de Rusia de activar la Conclusión de
«Ííleínegpcto., / -Ji J;

■ Celoso ¡el Emperador Alejandro del cumplimiento de la solemne palabra 
q^e ení*8a7idíó 4 la Dinamarca. de recompensarle de las pérdidas que le ha-: 
bia costoddsu alianaa coni la Ru$iaT parece que toma en las., negociaciones 
pendientesunintermmuy vivoen favor de Dinamarcay aun se díce que no 
ha tenido efecto la< tentativa hecha parí el Rey; de Suecia de tratar este negó- > 
cíq por.: medio de? una; oorresporadeociapersonaicQn; ai Emperador Alejandro.) 

, Empezaban ya áí ccuparseraenos acercavdtó* esta cnegociacion; Josrpolíricps,, 
cuando han vuelto nuevamente & hacer conjeturas muy * aventuradas: por . efec-j 
to do ciettas cárcunstancías-que han sobrevenida, aunque enteramente extra
ñas al asunto. Píaseivísto: al Príncipe Gustavo recibir particulares muestras ^de 
estimaoiop desparte! dekEmperador Alejandra,- suvtiél, y:prepararse para hp-c 
cer un viage á Inglaterra; al heredero presuntivo de íarcororraaleDinamarca^ 
d ;PHnejpe Cristiano (que.había sido proclamado Rey de Noruegaj1:,^adquirir 
tellaeiones.de ami«ta<Lcónl*>famtb*>délos Wasas j á unaPrincesaHdeíestacasitr 
anlazaise con el herederoptésuíntívó. deí grán ducado de; Badén^ y .por otra 
parte se ha¡ hablado de alianzas que se habían propuesto.y rehusado: todo: Ion 
eual no .hapodido dejar dé dariocasion á lasmcrticíasqiaesé han ésparctdpficái 
cuaima* exageradaa^sojbre: la& disensiones quese eston ventiiandojentrciasi 
cortes.deüNortwícdn-mótívjo deitefdéiidhstdeila Noruegas no-, oíJjo uc iqn ?

; < Alguhosse had azénmrado ádfickf que una de estascortas: habió propuesto» 
que mar pudieZíki hacerse;carj>oila Sirecójdel pago d© estas; deudast, ^corisimíese» 
en latesion?. dril reino de.híoroogáiah gjrnt diique hereditario de Gldbmburgo, 
hijo dé Mgraa?DoqnésaíGatatínaif difunta Reina de Wurtemberg yyherma- 
na del Emperador.Alejandros n.-f-.?•»>■. ,^/u:\> i' ■ >
* La ventajalde un equílihfrísbDmejor¡ ¡establecido eni elNorte? recompensaría/ 
á la Dinamarca de las pérdidas dersw^rcdfmiáciohes;pécdni®ríaípero supo* 
nkndo quobáyajocurrido á algniL.diplomático tuso semejante arreglo, eslfá-



cil conocer las ulteriores consecuencias que podían deducirse. Algunos opi
narán que de establecer en Noruega un vástago dé ia casa de Hols.tein*0Ideen- 
burgo se sigue naturalmente el restablecimiento de la casa de Holstein-Wa- 
sa en el trono de Suecia,"teniendo présente para discurrir asi la perspectiva 
lisonjera de un solemne pacto de familia, que uniendo á ia Rusia con los tres 
reinos deL Norte, daría una extensión considerable á la navegación y al co
mercio del imperio ruso, ,al mismo tiempo que aseguraría á ia Sueciar la No-' 
ruega y la Dinamarca los beneficios de un estado político duradero-, y <de unaT 
sólida paz interior y exterior.’De esta confederación resultaría- inmediatamen
te un poder marítimo de primer orden* ya por los recursos-navales que reuniría 
de toda especie, y ya por la situación de las costas yxte los puertos que posee-í 
ria. En tal caso ¿cómo no habían de ceder las consideraciones personales á 
tan grandes intereses políticos? De consiguiente no es de extrañar que se haya 
dado fe á las noticias de estos arreglos y del grande sacrificio en que debían 
fundarse; pero reflexionando la materia-con alguna detención, es- fáeiliel 'co
nocer que no podían realizarse estos proyectos sin que i ellos precediesen va-? 
rías negociaciones y a gestiones públicas. Por otra parte esibibn obvio que :1a 
Inglaterra, separada de la Rusia solo por los tres reinos delNFórte, particular
mente interesada en el comercio del mar Báltico, y celosa de toda marina 
continental, había de fijar su atención en cualquiera mudanza que:pudiese so
brevenir respecto á los tres reinos scandtqavios. Si quisiese pues impedir la 
confederación de estos tres reinos con la Ru$iá, le bastaría sostener franca y 
descubiertamente el numeroso partido de los que opinan que la intima unión 
de aquellos tres reinos entre sí basta para constituir una potencia íadepbndíente.

De manera que parece <5 imposible ó muy fácil qualquiér trastorno polí
tico en los tres reinos del Norte: imposible si no se concillan por mi previo 
Gonvenio los varios intereses nacionales de todos tres; pero mediando esth cir
cunstancia seria cosa miiy sencilla; Ademas están ya muy ¡extendidos en los 
pueblos del Norte los conocimientos políticos; y por otra parte no es creíble 
qn¡e .sus Principes antiguos-y modernos, cuya? generosidad y desinterés son 
bien notorios, quieran empeñarse én una de aquellas violentas revolucionesró 
guerras intestinas, que las mas veces tienen por resultado la ruina común. > 

En vísta de estas reflexiones nos atrevemos á .declarar? al público ,. aunque 
no estemos autorizados para ello , que jamas han hecho gestión alguna directa 
ni indirecta ^os Príncipes de la casa de Wasa para inquietar al Rey actual dé 
Suecia, !yimenos se han prestado £ ías propuestas de algunos .descontentos, 
á quiches íni auti han querido oír. Irr fin no «eéesitabaii dichos Príncipes im*

Íflorar la protección de la Rusia ¿ hallándose bajo 'la dél derecho de gentes, y 
a que aun es mas sagrada, del respeto que tes debe toda- k¡Europa pqr ’su 

no merecida desgracia. No debe pues dudarse que dichos Pctneipes jpnefieran 
álaposesionde una corona los mteresés de su patria. Tampocoitiene-fnndai- 
mento la voz de que en la frontera de Noruega ha&buusidoypnest»' uno& agen
tes deDí namarca. La corteé de C)ope¿htfgu¿ tío 'tiesBswta! reeuiirif! á? ninguna 
agitación popular, puesto qué está sostenida bit sus «redamaciones por Id Ru¿- 
sia, ni hay razón para que desee adquirir otra vez el reino de Noruega. Pqr 
último, sean cuales fueren Jos proyectos’ políticos que haya sugerido á algu
nos estadistas de Rusia el; amor áí1 su patria , afirmamos qué- ni poruxparte de



aquella potencia ni de ningún qtro Gabinete se ha hecho al actual Rey de 
Suecia propuesta alguna .de abdicación. . i

; gran brhtañá..
; Londres j.o de Mayo. < ..

• Se aumenta cada dia la confianza pública en los recursos y el crédito de la 
nación desde que se ha sabido el informe : sobre los negocios del banco, y se'- 
ha visto con gran complacencia que no hay motivo para dudar que se harán ■ 
los pagos en metálico, por cuyo medio seguirá sim el menor embarazo la cir-* 
ciilacion interior, y con las cantidades que le, reintegre-el Gobierno podrá el 
banco'auxiliar iá todo el comercio. íf ■ •/ :: *

; ■ ' FRANCIA. ! ; \ ‘ ' ’ ■

Parts J7 de Mayo.
. i Se han publicado los estados del reemplazo del egército, extendidos por el 
ministro de la Guerra en cumplimiento de Ja ley de iq de Marzo de 1818, 
á los que precede un informe de Si. E. ai Rey, del cual se han extractado' 
los pasages siguientes : "í ■

Con los 8o© hombres concedidos para el reemplazo del egército, perte
necientes al alistamiento de los años 1816 y 1817 , no llegaba la fuerza efec
tiva del egército al completo qüe.prescribe para en tiempo de paz el artículo1 
5.0 de la ley; habiéndose de rebájar ademas de estos 80© hombres 8147 , tan
to por dispensas concedidas conforme ál(tenor de la ley, como por el escaso* 
número^ de reclutas en los contingentes de 'algunos distritos. Quedaban pus$> 
7185 5 hombres. De estos solo se incorporaron al egército 40©.: la otra mitad 
de los 80© quedó aplazada, y los mozos comprendidos en ella fueron consi-' 
derados como soldados con licencia temporal y estando por consiguiente 
metidos á una vigilancia indispensable, y con una sujeción que podría perju-> 
dicar considerablemente á muchos según las circunstancias i en qüe se hallasen; 
por lo cual estimó justo el ministro recibir en losccuerpos del egército ádos 
•mozos aplazados que pretendieron su admisión inmediata como un asilo' 
en ía incertidumbre de su situación. También le pareció conveniente mandar 
qu¡e se incorporasen los sustitutos admitidos por las juntas de revisión.

De manera que las operaciones de 1818, produjeron: í.° Veinte mil hom-* 
bres de cada uno de los dó&a lis tana rentos dejos años 1816 y 1817 > que. hacen 
40© hombres.;2..0 Las tresdncorporaciones deque se habló-anteriormente, qué 
componen"-15 i87! hombréss 3^° Los, nefcluías .voluntarios 1247 *¿

, Mas para deducir el;aumento real de la’ fuerzaefectiva dél- egército debén 
rebajarse de dicha suma cerca dé Jo© soldados antiguos, á quienes se conce- 
.dieroni'susjlicencías absolutas según manda la ley, y los nuevos que hayan; sido 
-llámadoaiiéjustai^enfé por rías juntúsde revisión, <5 aparezcan luego inútiles 
•parare! servicia.qqife pueden regularse en otros 1 c© ¿hombres; y de consi
guiente sé reduce elíaumentoreal que"ha -producido el jtéemplazotá ííáos>57© 
hombre», no «contando entre ellos 16666 que -están en sus casas prontos á- la 
.primera orden. > •• \v r. ;• ú.-.r- ■ '
- Será llamadar en consecuencia sin pérdida de tiempo la clase del and de 
x8i8 cpnforme.al decretode<$. M* de 2$. del,mes. prójimo pasador¡ ; c;:



Se ha principiado ya á poner en egecíicion el título de la ley relativo á 
los ascensos. Para la' mitad de los empleos vacantes Han sido .propuestos al 
Rey oficiales reformados^-y eñ la- provisión dé la: otra mitad se siguen escru-; 
pulosameñte las;reglas prescritas por el Real decreto de 2 de Agosto. En todos, 
loS* cuerpos sin distinción está destinada pará los sargerítos Jaitetcfera"parte de 
las subtenencias.; y de los demas grados, hasta el de teniente coronel, las-dos 
terceras partes se proveen, por orden de antigüedad según está dispuesto, y- 
para la otra tercera parte se propondrán á la,elección del Rey, conforme 
S. M. ha-mandado; los oficiales comprendidos en unas listas que deben for-- 
marcos inspéctoresigetieráleside las diferentes armas de los . que,én;cada regí-:
miento mej-éz^m-ser^promovidos^i;*fco fruiq - -m ..njrhm a --

Estas disposiciones (añade el ministro aí concluir su informe) influirán en 
beneficio del'egército-,'pues no pueden menos de disipar en los que se dedi
quen á la carrera de las armas todas las inquietudes capaces, de distraerles del 
puntual cumplimiento, de sus obligaciones., y todos ellos quedarán verdadera^ 
mente 'reconocidos á S. M¿^r , ?cl •••*..: : ¿«v!.!'.-» - .-:b ,

oí Estám disponiendoi por primeranvez los-áñglo--american0s> una expedición 
para hacer descubrimiento»: !al rededor dél mundo. La fragata: nombrada el 
Congreso, su capitán Henley, es la elegida para este objeto, y el viagé será 
de dos años/ j'-v v .. :: ^ - o- t.. ".

v ..o bti'A.i.' ’v v Idem 1.8. ■
b El-estado de. la’ guardiái nacional dé Pari&erá el siguiente en 1.® de "S 

dei esteoafe Guardia¿de:á pié s oficiales* XÓ49 ; '.sarigentos ^43 83,; .gran
Marzo 

granade-í 
tambo—
, guar

dias 17^; trompetas 7: total 266. ^ ,
/ Se ‘diese-«pie el¿ Anstdia. y üai Frusta! tratan de unirse-estrechamente por tía 
códvenio (cmncéfit fió delopteaersesá bque ¡ mhgüná 'póteóciá e^trangera influya 
énÜosxóegoeiosriiitfeiioresnde k ^lémanja*' ^ .vi e-yu.br iob rr\: > -i
-coiítt FríaHpeítLeojioldo^rl^éarnd: fdéL.Fríiaeipfc Regenté> piensa pasar , en.la 
Suizatmatémporadá;.^:: I cinc: A oo-: - ■ ; -’:f ‘ f ■ ’i, '!

ESPAÑA.
‘ ; : ■ > -blc-y- r'^rtanada iobcte Mayo-, \ r - - ; .

y oD¿ Juan de Campos ybMoíiha > CGíregidor por S.' M. de la ciudad de 
Granada;- apenassupo oficia Imehteía; temprana ycksgraciada muer te de- la 
REiNA-niíesiEralSeñbfa;{Q;:Éít Bu De; 9 mandó erigir- áí sus expensas en la igle
sia de S. Nicolás de Barí, de que es mayordomo, un magnífico catafalco b cuyo 
modelo tuvo el honor de remitir á S. M. por medio del Excrnol Sr. mayor
domo mayor; El día 26 de* Marzo fue el destilado para las honras y qüe se 
celebraron con la mayor solemnidad, habiendo celebrado la misa, el canónigo, 
dignidad de tesorero dé k santa iglesk metropolitana, IX, Francisco Xavier 
Gaívezyconcluida la cual pronunció.:1a orácton funebtje JíxriM^»üeí .Ximéné3 
Pérez, colegial delReal seminario eclesiástico dje S. Cecilio;* y segundo maes-* 
tro dé ceremonias de:la expresada: santa iglesia.-En los dias 29 y 30 celebro 
el mismo corregidor, iguales exequias por los Señores Reyes Padres; habiendo 
sido lucido y numeroso el concurso dé la primera nobleza y corporaciones 
que Je acompañaron en tan justa coma sentida demostración* v •



Madrid'* de Junio. ; « ; . "!
La Serttia. Sra. Infanta Dona Luisa Cariota sigue, sin la,’ rnerfór novedad en 

sn importante salud. El 29 par ia tardé-fae S;; A. á ver la catedral .de Valen
cia y la fábrica de tejidos de seda 'de D- Juan Antonio/Michel, f pon Itr no
che asistió al teatro, donde recibió del pueblo repetidas demostraciones dé 
amor y respeto. El 50, con motivo de la solemnidad del dia , admitió S. A. 
por la mañana 4 besar su Real mano 4 los caballeros de distinción, militares, 
y demas perSonW condecoradas, y por la noche a Jas señoras de la ciudad/ 
que por su distinguida clase debían disfrutar dé la misma gracia,. habiendo! 
red «A 6 á todos Con su-aiabilídad característica. S. A. había señalado; la hora 1 
de las seis de la mañana siguiente para continuar su vh^ge 4 S. Felipe, r . <

- El 14 del pasado S. M., acompañado de su augusto hermano el Serení-1 
simo Sr. Infante D. Francisco de Paula , y del capitán de guardias de; su Real* 
Persona, sé dignó visitar la Real fábrica de Martínez , platería de Cámara de 
S. M , donde se hallaban reunidos todos los artistas dependientes de ella, y 
treinta y tantos disdpúlóS divididos én cuatro clases, quienes teniañ. colocados 
en sus respectivos números un dibujo y un modelo que cada uno de.ellos aca-; 
baba de hacer,. para recibir de la Real mano el premio que esperanzados coa 
tan singular favor habían procurado merecer con la mas constante . aplicación. 
El Sr. D. Pedro Franco, \VÍce-protéctor deTla Real academia de S. Fernando^
Í7 los Sres. D. Jóséf Maé*a y D. Francisco Elias ¿ 'director:y vice-dírectbé. de 
a misma , habían juzgado de antemano el mérito de las obras, y señalado, Ios> 

respectivos premios; y S. M., después de haber visto el tocador de la Serení*: 
sima Sra. Infanta DA Luisa Carlota de Borbon, cuyas piezas de fino gusto y- 
delicado trabajo^ merecieron su Real aprobación, pasó a ocupar el solio que» 
se había preparado al efecto, y colocados á su derecha el Sr. vice-protector, 
y él teniente coronel D. pablo Cabrero (dueño actual de la,fábrica), recibió’ 
de mano del primero las medallas de premio, y con aquel agrado y bondad, 
que tanto le caracterizan las fue repartiendo á Miguél Fusches, Josef Pesca
dor , Pablo Mendiola, Francisco Sanz , Antonio Perez, Sabas Millan y Juan, 
Antonio Alava.

S. M., después de haber recorrido y examinado prolijamente los talleres 
y las máquinas, manifestó repetidas veces á los dueños del establecimiento y 
al oficial mayor de él, la particular satisfacción quede causaban los adelanta-^ 
mientes que notaba; dando en esta ocasión una nueva prueba de su buen gus
to y de la predilección que le irigrecen las artes.

El limo. Sr. D. Justo María Ibar Navarro , ministro jubilado del Con*» 
seio de Castilla, y honorario de su Real Cámara, y el Sr. D. Alejandro Do* 
larca ; ministro del Real de las Ordenes , á nombre del ayuntamiento de la 
ciudad de Pamplona han tenido la honra de exponer al Rfcy el vivo dolor 
qué causó en aqüel cuerpo y todo su vecindario la triste noticia,de la muer* 
te de la Reina nuestra Señora Doña María Isabri, de Braganza y Bqr*- 
bon , y de poner en sus P eales manos y las de los Sermos. Sres. Infantes Don 
Carlos María y D. Francisco de Paula egenipiares impresos , que contienen 
la relación de las- solemnes exequias que celebró en sufragio del alma de dicha



Señora en la’íglési» catedral de aquella-capital del reino de Navarra en lo$ 
dias 19 y 2® de Enero último. S. M. y AA; se han dignado recibirlos con su 
acostumbrada béni^ñidád, y manifestarles el particular aprecio que les me-; 
rece esta demostración propia dél amor y lealtad qüe en- todos tiempos háft 
acreditado profesar á sus Soberanos Ibfe habí tintéis ae aquella Ciudad.

En el día 23 del pasado se consagro en. Ia iglesia del Real monasterio de 
la Visitación ('vulgo las Safesas) dé esta corte el limó. Sr. D. Manuel Fraile, 
obispó de Sigtieft¿a, dignidad dé príqr, y caqdnigo penitenciario, que fue en la 
santa iglesia metropolitana de Burgos, siendo su consagrante el limo. Sr. obis
po dé Teruel , asistentes los limos. Sresi obispo auxiliar de Madrid y obispo 
dé Zaina in gartibus, y padrino el Excmo. St. duque del Infantado, pre-, 
sidente del Consejo de Castilla; habiendo concurrido á este religioso, so
lemne acto un lucido y numeroso concurso. >

A R T I C tí L O D E O F ICIO.
’■ Enterado el Rey nuestro Señor de los extraordinarios servicios que ha: 

hecho el alcalde mayor de Sta. Cruz de Múdela D. Josef Maceda en la per
secución de malhechores, auxiliado-especialmente por el activo zelor del es
cribano Manuel de Castro Marín, y por el valor, intrepidez y conocimientos 
prácticos de los paisanos Manuel Perez Saez y Antonio .Ximenez, se ha ser
vido S. M. mandar que ademas de los honores d<e alcalde del Críníen de la, 
chancillen a de Granada, concedidos1 ya á Maceda, se den 1500 rs. á dicho 
escribano y 1® á cada uno dé los dos paisanos Perez y Ximenez del fondo de 
Propios de la provincia, sin perjuicio de que continuándose las causas contra, 
los malhechores aprehendidos con actividad, se tenga presente el servicio que 
contraigan en lo sucesivo en dicha persecución.

• • - \ ,

El Rey nuestro Señor se ha servido promover con fecha de 15 del pa
sado á alféreces de fragata de su Real armada á los guardias marinas D. Josef 
Qbregon y Villarroel, D. Quintín Sojo y Villasanta, D. Francisco Alvarez 
y Castillo, D. Leandro Báldesano y Aguirre, D. Beltran Riquelme y Novela, 
D. Carlos Butrón y Pareja y D. Francisco Miranda y Hoyos.

Por providencia del Sr. 1>. Manuel' Jósef Rubio, del Consejo de S. M., y te
díente- corregidor de esta muy heroica villa', refrendada.dé sú escribano del húmero 
D. Jacinto Gaona y Loeches* se han mandado sacar á pública subasta por término 
de 30 dias, contados desde 26 de Mayo próximo pasado , las: casas, palomar y demas 
bienes siguientes*, dos casas sitas en la callé dé lo$ Albáñales dé la villa de Pinto, que 
tienen de sitió 10466 pies cuadradós'superficiales, rasadar eh ^8,654 rs. : en cada una 
de dichas caras un palomar, uno con cuatro calles y ^tablones; para anuales de 64b pies 
dé sitio, y el otro con ocho calles , su* pifió -condospe ríales, pila grande para beber, 
puentes y tablones para ándales coh^is r pi&v y amboé tasados'en 38 ,864 rs t una 
tierra camino de GetafeVde c^ér dósfári|j^|tasádi en 240a rs.-.otra caminó viejo que 
va á Parla, de caber una fanega y cincóceléihihéV, tasada en 1350 rs.-.otra camino 
de Torrcjon,decábercuatro celemines, tasada en ^dors.': otra charco Gíñes ,~de caber 
tres fanegas y tres celemines, tasadade Toledo, de tres fa-



riegas y cuatro celemines , tasada en 1333 rs. con 17 tñrs: 1 otra en la Mata, de caber 
dos fanegas, tasada en 1800 rs.: otra.Cerro hundido , de caber una fanega y seis celemi
nes, tasada en 750 rs.; ot.a en el cerró de las Brujas, de caber tres fanegas y seis cf,-> 
lemines, tasada en 3150 rs.; y otra en Valdecuervos, de caber cuatro fanegas . tasada 
en a*9 rs.' Quien quisiere hacer algun^ postura acuda ante dicho señor juez y citada es
cribanía , que se admitirán fas que se hicieren siendo arregladas.

Por providencia del Sr. D. Angel Fernandez d}e los Ríos , del Consejo de S. M., 
y teniente primero dé corregidor de esta muy heroica villa , refrendada por su escriba- 
rio del número D. Jacinto Gaona' y Loeches, se ha mandado sacar 4 pública subasta 
un.sitio erial en la calle de Hortaleza, núm a , roanz. 332, que tiené 983 pies cua
drados superficiales, y tasado en 4059 rs. vn/Qúisn quisiere cojmprarle acuda dentro 
del término de 30 dias, contados desde 26 del pasado, ante dicho señor juez y citada 
escribanía, que se admitirá la postura y mejoras que se hicieren siendo arregladas.

Tratado completo de los síntomas, efectos, naturaleza y verdadfero método de 
curación de las enfermedades venéreas por F. Swediaür , traducido de íá última edi-’ 
cion francesa con notas -y adiciones por D. Bartolomé Colomar, profesor de medicina, 
individuo de varias academias, y médico honorario deja Casa.Real: segunda edición 
corregida y aumentada considerablemente. Hemos creído hácer un importante servicio 
á la nación con la publicación de esta útilísima obra, qué contiene la mas completa y 
selecta colección de cuanto se ha escrito sobre este importante ramo de la medicina; y' 
los profesores hallarán en ella reunidos todos los descubrimientos y observaciones que 
se han hecho hasta el dia en toda Europa: dos tomos en 4.0 Se hallaráenda librería de 
Sojo, calle de las,Carretas , á 44 rs. en rústica y 52 en pasta. ^

Exposición compendiosa de los caracteres de la verdadera religión, por ¿1 9.. P. 
Gerdil, traducida por D. Josef Miguel de Alea, é impresa en 17.86: un tomo en 8.,°i 
Véndese á 4 rs. en papel en el almacén de la imprenta Real.

Los suscriptores al periódico de música la Lira de Apolo acudirán á recoger $1 se
gundo cuaderno del segundo trimestre de este segundo ano, que contiene: canon á tres 
voces de la ópera Aristodemo, del maestro Puceira, y obertura de la ópera La Viu
da extravagante del maestro Generali. El tercer cuaderno perteneciente á este trimes
tre se publicará á fines del corriente mes.

En los almacenes de mú.rca de la calle del Turco, y* carrera de S. Geróhimo* 
frente al convento de la Victoria; se hallan las obras siguientes impresas y publica
das en esta corte. Canciones con acompañamiento de piano y guitarra: los Ojuelos; 
primera y segunda parte; la Explicación, primera y segunda parte; el Enigma; el 
Recuerdo; Ñice enamorada; una Verdad, y otras, á 6 rs. cada una: seis canciones 
españolas con acompañamiento,.de piano solamente , de Ruckeri á 20: doce cancio
nes españolas con acompañamiento de piano-y guitarra, del caballero Moreti* á 80: 
cabatína de Rossini Tu que resides, para guitarra, á 6: gran marcha fúnebre dd 
profesor Inzenga para piano forte, á 6: tema con variaciones para ídem del profesor 
Codina, á 8: adagio para ídem de Cramer,_ á ú: divertimiento para ídem del pro
fesor Córdoba, á 9: rondó para ídem del mismo, á 6% polonesa para ídem dtel caba
llero Rowlewsky,i 4: tres dups para.guitarra y violín del caballero Moreti, óp. 9, 
¿40; tema con variaciones para ..ídem del caballero López Muñoz, £ 6: otro del ca
ballero Zaragoza, á 8: juego filarmónico para ídem de Nava; á. 6: obertura de la 
Lodoiska de Rreutzer para ideen, á 8: tres grandes dúos para víolin y¡viola, óp. 9 
del célebre Rolla, á 60: escalas y solfeos para víolin del mismo autor, á 30; y otras 
varias obras*

EN LA IMPRENTA REAL.


